
 

AVISO NÚM. 2020-0413 
(01 DE DICIEMBRE DE 2020) 

 
A LA COMUNIDAD EN GENERAL 

 
El Tribunal Administrativo de Casanare en cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 
30 de noviembre de 2020 proferida por la magistrada AURA PATRICIA LARA OJEDA, 
informa A LA COMUNIDAD EN GENERAL   que dentro del medio de control radicado bajo 
el número   85001-2333-000-2020-00635-00 y 85001-2333-000-2020-00638-00 
acumulado, se admitió la demanda, para ejercer control inmediato de legalidad de los 
Decretos 85 y 87 de 2020 expedido por el alcalde municipal de Tauramena, mediante los 
cuales: El Decreto 085 del 4 de noviembre de 2020, se decreta el toque de queda, durante 
los días viernes, sábados, domingos y festivos correspondientes al mes de noviembre del 
2020 en el municipio de Tauramena en determinado horario y con las excepciones allí 
establecidas y el Decreto 087 del 6 de noviembre de 2020, el alcalde municipal de 
Tauramena derogó el Decreto 085 antes relacionado y, en su lugar, decretó el toque de 
queda desde el 5 de noviembre hasta el 1 de diciembre de 2020, en concordancia con el 
Decreto Departamental No 0225 de 2020. Se advierte que se soporta en las causas por las 
cuales el gobierno nacional decretó el estado emergencia económica, social y ecológica. 
Para tal efecto, señala que, mediante Decreto 1168 de 2020, el gobierno Nacional decretó 
el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable y que el Ministerio de 
Salud y Protección Social prorrogó la emergencia sanitaria hasta el 30 de noviembre de 
2020. Por su parte, el Decreto 087 del 6 de noviembre de 2020, señala que, con 
posterioridad al Decreto 085 antes mencionado, el gobernador de Casanare expidió el 
Decreto 225 del 4 de noviembre de 2020, a través del cual, impuso medidas más restrictivas 
de movilidad, razón por la cual, derogó aquella disposición local y acogió el toque de queda 
en los términos del decreto departamental. 
 
En consecuencia, cualquier interesado podrá intervenir en este proceso, el cual se 
encuentra radicado bajo el número 85001-2333-000-2020-00635-00 y 85001-2333-000-
2020-00638-00 acumulado, la que podrá hacerse por medios electrónicos (art. 186 
CPACA), considerando además el actual estado de cosas del país y la jurisdicción, por 
conducto del buzón institucional sectribadmcnare@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

GINA HELENIET RIVERA PEÑA 
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